
 

 

EL ESTATUS ACTUAL DE LOS TÉCNICOS 

 
El papel actual de los Técnicos en la AEAT: 

Los más de 7.000 Técnicos que desarrollamos funciones en la AEAT hemos 
superado un exigente proceso selectivo que nos convierte, como es reconocido en 
los más diversos ámbitos, en uno de los cuerpos de funcionarios del grupo A 
más capacitados del país. 
 
A sus representantes recurren desde las Cortes Generales y Parlamentos 
Autonómicos a medios informativos. 
 
En nuestro día a día realizamos tareas propias de los cuerpos superiores: dictar 
embargos (algo que en la esfera civil hace un Juez), firmar actas de inspección e 
informes periciales de auxilio judicial, dirigir a compañeros… 
 
En este sentido, tenemos idéntico régimen de incompatibilidades que los Cuerpos 
Superiores de Inspectores de Hacienda y de Interventores y Auditores del Estado. 
 
Sin embargo… ¿cómo valora la Administración nuestra labor?: 
 
 

Complementos específicos: la tabla de la vergüenza por la que los demás 

sindicatos vendieron la «paz social»  

El complemento específico retribuye «la especial dificultad técnica, dedicación, 

incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad» del puesto de 

trabajo (art. 23 Ley 30/1984 y art. 4.1 Real Decreto 861/1986). 

Los nuestros, fijados en el Acuerdo de Carrera suscrito en 2007 

entre la Administración y los demás sindicatos desmerecen 

extraordinariamente nuestro trabajo, que es valorado de 

forma indignante: 

• Nos solapa con los grupos C (valorando la 

labor de un Técnico de nuevo ingreso por 

debajo del 75% de los C a los que puede 

estar supervisando en la AEAT y del 

100% de los de Vigilancia Aduanera). 

• Nos coloca por debajo de 

los A2 de Vigilancia 

Aduanera en cada tramo… 

• Y nos deja a años luz de los 

Inspectores, con los que 

compartimos grupo (A), 

régimen de incompatibilida-

des y funciones. Claro que 

ellos se guardaron de ser 

incluidos en el Acuerdo. 
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Insp.HªC 

 

36.545 € 
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33.534 € 
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30.506 € 
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Insp.Hª. 
entrada 

 

14.962 € 

 
 

 

Tramo 6 
 

19.351 € 
 

 
Tramo 5 

 

17.039 € 

 

 
Tramo 4 

 

14.365 € 
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10.355 € 
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8.869 € 
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6.425 € 
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21.795 € 
 

 
Tramo 5 

 

19.211 € 
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12.701 € 
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11.214 € 
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8.665 € 
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Retribuciones variables: opacidad en el sistema para justificar lo injustificable  

El PIA 2020: de media, mientras los Técnicos hemos cobrado un 36% más que los compañeros 

del grupo C, cada Inspector de Hacienda ha cobrado el 227% que nosotros. Estas son las 

cantidades medias que ha percibido en 2020 un miembro de cada colectivo por este concepto: 

 

 

 

 

 

 

Por lo que se ve, cada Inspector ha debido contribuir más del doble que cada Técnico «al logro de 

los resultados alcanzados por el conjunto de la organización» (Acuerdo sobre criterios de 

distribución del PIA 2020).  

El PIA lo establece la AEAT mediando la autorización del Ministerio, pero sus criterios de reparto 

los apoyan año tras años sus sindicatos de acompañamiento. Este es el reparto que defienden. 

 

Resto de la productividad: Pero donde realmente está el abismo es en el reparto del resto de la 

productividad. Los Inspectores de Hacienda, que en esta materia actúan como jueces y parte, se 

atribuyen sistemáticamente unas cantidades por la que perciben, de 

media, casi el triple que los Técnicos. A la izquierda, las cantidades 

medias obtenidas en 2020 por un Inspector y un Técnico. 

Legalmente, la finalidad de la productividad es retribuir «el especial 

rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con 

que el funcionario desempeñe su trabajo» (art. 23 Ley 30/1984). 

¿Acaso los Inspectores triplican en estos conceptos a los Técnicos? 

Una situación insostenible que exige una reparación 

Esta es la valoración actual que hace la Administración de sus 

Técnicos: solapados con los C y a años luz de aquellos con los que 

compartimos grupo A, régimen de incompatibilidades, funciones… 

Una situación insostenible ante la que existen diversos caminos 

para colocarnos donde nos corresponde: el Cuerpo Superior 

Técnico, la Carrera Vertical, la redefinición de las cuantías de 

los Complementos Específicos, una distribución justa de la 

productividad… 

Desde GESTHA seguimos luchando por lo que en justicia nos 

corresponde. 
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9.300 €  

18.700 €  

6.800 €  
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